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ESCRITURA PUBLICA DE 

DONACIÓN 

OTORGADA POR: LUIS ENRIQUE SOLANO SOLANO Y SRA. 

A FAVOR DE: JUAN CARLOS SOLANO JARAMILLO Y OTROS. 

CUANTIA: $978,00 

IE 

  

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE, ante mí Doctor Julio Mauricio Barros Uguña, Notario 

Décimo Primero de Cuenca, comparecen libre y voluntariamente por 

una parte como donantes los cónyuges señores LUIS ENRIQUE 

SOLANO SOLANO Y MARÍA BEATRIZ JARAMILLO LANDIVAR, y, 

por otra parte y en calidad de donatarios, sus hijos los señores JUAN 

CARLOS SOLANO JARAMILLO, LUIS ENRIQUE SOLANO 

JARAMILLO, MARÍA DOLORES SOLANO JARAMILLO Y el señor 

. TEOBALDO CRISTÓBAL CEDILLO GUAMAN. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para obligarse y contratar, 

domiciliados en Cuenca, a quienes de conocer doy fe y una vez 

advertidos de los efectos legales del presente instrumento público, 

manifiestan que es su voluntad elevar a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una que contenga la 

cesión de participaciones en la Compañía HELADOS LA TIENDA 

HELATIENDA CIA. LTDA., misma que se otorga al tenor de las



siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura: a) por una parte y en calidad de 

donantes LUIS ENRIQUE SOLANO SOLANO y su cónyuge MARIA 

BEATRIZ JARAMILLO LANDIVAR, mayores de edad, domiciliados 

en este Cantón Cuenca, legalmente capaces para obligarse y 

contratar; y, por otra parte, en calidad de donatarios JUAN CARLOS 

SOLANO JARAMILLO, LUIS ENRIQUE SOLANO JARAMILLO, 

MARIA DOLORES SOLANO JARAMILLO y TEOBALDO CRISTOBAL 

CEDILLO GUAMAN, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en * 

la ciudad de Cuenca, legalmente capaces para obligarse y contratar, 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a) La Compañía HELADOS LA 

TIENDA HELATIENDA CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Octavo del Cantón Cuenca, el doce 

de diciembre de dos mil trece, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Cuenca el veinte y siete de enero del dos mil catorce con el 

número cincuenta y dos (52).  b) La Junta General Universal de 

Socios de la Compañía, reunida el día veinte y dos 

de julio de dos mil catorce, autorizó de manera 

unánime, la transferencia de  novecientas setenta y- ocho 

participaciones que tiene en la compañía el socio Luis Enrique Solano 

Solano, tal como se desprende del Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal, documento este que se incorpora al presente 

instrumento en calidad de habilitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA . 

Y ACEPTACIÓN.- Con los antecedentes anotados, LUIS ENRIQUE 

SOLANO SOLANO y su cónyuge MARIA BEATRIZ JARAMILLO 

LANDIVAR, transfieren mediante donación, a título gratuito, 

novecientas setenta y ocho participaciones de las que tiene en la



  

   

   

NOTARIA MECA 

compañía HELADOS LA TIENDA PRA CIA! 

valor de un dólar cada una de la siguientómanéra: a favor de JUAN -* 

CARLOS SOLANO JARAMILLO 280 A 

ENRIQUE SOLANO JARAMILLO 280 participaciones, de MARIA 

DOLORES SOLANO JARAMILLO 280 participaciones, y de 

TEOBALDO CRISTOBAL CEDILLO GUAMAN 138 participaciones; 

transferencia que incluye todos los derechos que la calidad de socios 

les otorga a los cedentes/donantes, sin reserva de ninguna clase, 

transferencia que es aceptada por los cesionarios/donatarios, por ser 

otorgada a su favor. CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía es de 

NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Usted Señor Notario, se servirá agregar a 

esta minuta las cláusulas necesarias para su plena validez. 

Atentamente, Dra. Patricia Cordero Torres, ABOGADO MAT. 1882 

CAA Hasta aquí la minuta. VIENEN DOCUMENTOS 

HABILITANTES: ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA DONACIÓN.- en la ciudad de 

Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

- VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE, ante mí Doctor MAURICIO BARROS 

UGUÑA; Notario Décimo Primero de Cuenca, comparecen 

libre y voluntariamente los tónyuges señores LUIS ENRIQUE 

SOLANO SOLANO, y, MARIA BEATRIZ JARAMILLO 

LANDIVAR, y manifiestan que poseen otros_ bienes 

suficientes y saneados para su congrua subsistencia a más



de las participaciones en la Compañía Helados La Tienda 

Helatienda Cia. Ltda:, que van a donar a favor de sus hijos 

JUAN CARLOS SOLANO JARAMILLO, LUIS ENRIQUE 

SOLANO JARAMILLO, MARIA DOLORES SOLANO 

JARAMILLO Y del señor TEOBALDO CRISTÓBAL CEDILLO 

GUAMAN. Es todo cuanto puede declarar en honor a la 

verdad. Hasta aquí la declaración. Leída que les fue la 

presente escritura a la otorgante por mí el Notario, se ratifican . 

en su contenido y firman conmigo en unidad de acto. DOY 

FE. F) llegible. Ci. 0100251248. F) Betty de Solano. Ci, 

0100343011. F) !llegible. Doctor Mauricio Barros Uguña; 

Notario Décimo Primero de Cuenca. Hay un sello que dice 

Notaría Décimo Primera. Cuenca-Ecuador. VIENE OTRO 

DOCUMENTO HABILITANTE. ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACION JURAMENTADA PARA DONACIÓN.- En la 

ciudad de Cuenca,. Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE 

JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí Doctor Julio 

Mauricio Barros Uguña; Notario Décimo Primero de Cuenca, 

comparece libre y voluntariamente la señorita JHOANNA 

VANESSA DAVILA CARRERA, soltera. La compareciente 

manifiesta ser ecuatoriana, mayor de edad, hábil para 

obligarse y contratar, domiciliada en Cuenca, y luego de



  

PRA PE ta e NE 

   haber sido advertida de las penas digeruro, del Sra que 

_ cónyuges LUS ENRIQUE SOLANO + SOLANO, ya, MARÍA. 
BEATRIZ JARAMILLO LANDIVAR, poseen otros” -Bighes 

suficientes y saneados para su congrua subsistencia a más 

de las participaciones en la Compañía Helados La Tienda 

Helatienda Cia. Ltda., que van a donar a favor de sus hijos 

JUAN CARLOS SOLANO JARAMILLO, LUIS ENRIQUE 

SOLANO JARAMILLO, MARIA DOLORES SOLANO 

JARAMILLO y del señor TEOBALDO CRISTÓBAL CEDILLO 

GUAMAN, poseen otros bienes suficientes y saneados para 

su congrua subsistencia. Es todo cuanto puede decir en 

honor a la verdad. DOY FE. Fiihoanna Davila. Ci. 

0103784302. f) llegible. Doctor Mauricio Barros Uguña; 

Notario Décimo Primero de Cuenca. Hay un sello que dice 

Notaría Décimo Primera.  Cuenca- Ecuador. VIENE 

OTRO DOCUMENTO HABILtfTANTE: ESCRITURA 

PÚBLICA DE DECLARACÍON JURAMENTADA.- 

CUANTÍA INDETERMINADA.- En la ciudad de 

Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los VEINTE Y CUATRO días del mes de 

JULIO del año dos mil CATORCE ante mí Doctor Julio 

- Mauricio Barros Uguña; Notario Décimo Primero de Cuenca, 

comparecen libre y voluntariamente MARIA CATALINA



CUESTA LUZURIAGA. La compareciente manifiesta ser 

ecuatoriana, mayor de edad, hábil para obligarse y contratar, o 

y quien luego de haber sido advertido de las penas perjurio, 

manifiesta: que los cónyuges señores LUIS ENRIQUE 

SOLANO SOLANO, y, MARÍA BEATRIZ JARAMILLO 

LANDIVAR, poseen otros bienes suficientes y 

saneados para su congrua subsistencia a más de 

las participaciones en la Compañía Helados La Tienda 

Helatienda Cia. Ltda que van a donar a favor de sus hijos 

JUAN CARLOS SOLANO JARAMILLO, LUIS ENRIQUE 

SOLANO JARAMILLO, MARIA DOLORES SOLANO 

JARAMILLO, y el señor TEOBALDO CRISTOBAL CEDILLO 

GUAMAN. Es todo cuanto puede declarar en honor a la 

verdad. Hasta aquí la declaración. Leída que le fue la 

presente escritura a la otorgante por mí el Notario, se ratifica : 

en su contenido y firma conmigo en unidad de acto. DOY FE. 

F) Catalina Cuesta. Ci. 0103645685. F) llegíble. Doctor 

Mauricio Barros Uguña; Notario Décimo Primero de 

Cuenca. Hay un sello que dice Notaría Décimo 

Primera. Cuenca- Ecuador. Hasta aquí los documentos 

habilitantes. VIENEN OTROS DOCUMENTOS 

HABILITANTES: 

 



   NOTARIA Dc Nin PRIMERA, 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE! RESMPAN ÍA 

“HELADOS LA TIENDA HELATIENDA CIA. LTDA.” a, 0 
Eo 

En la ciudad de Cuenca, República del Ecuador a los 22 días del mes de julio de 2014, en la 

sala de sesiones de la compañía siendo las 11h00, se reunieron fos señores, LUIS ENRIQUE 

SOLANO SOLANO y TEOBALDO CRISTOBAL CEDILLO GUAMAN, socios de la compañía 

“HELADOS LA TIENDA HELATIENDA CIA. LTDA.”, quienes representan la totalidad del capital 

de la mencionada empresa y deciden, al amparo de la Ley de Compañías, constituirse en 

Junta General Extraordinaria Universal con el objeto de tratar el único punto del orden del 

día: 1.- AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Actúa como 

Presidente de la Junta el Sr. Cristóbal Cedillo Guamán, y como Secretario el Gerente, el Sr. 

Luis Enrique Solano Jaramillo. Puesto en consideración de los asistentes es aprobado y se 

da paso a su conocimiento y resolución. 

PRIMERO: AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con relación a 

este punto el Sr. Luis Enrique Solano Solano manifiesta que es su deseo transferir, 

mediante donación, 978 participaciones de las que tiene dentro de ta compañía del valor 

de US$1 cada una, de la siguiente manera: a favor de JUAN CARLOS SOLANO JARAMILLO 

230 participaciones, de LUIS ENRIQUE SOLANO JARAMILLO 280 participaciones, de MARIA 

DOLORES SOLANO JARAMILLO 280 participaciones, y de TEOBALDO CRISTOBAL CEDILLO 

GUAMAN 138 participaciones, analizada la propuesta, la junta resuelve por unanimidad 

autorizar la transferencia de participaciones en la forma que se deja indicada así como el 

ingreso de nuevos socios por efecto de dicha transferencia . 

Una vez tratado y resuelto por unanimidad el punta constante en el Orden del Día, se 

concede Un breve receso para la elaboración de la presente Acta. Reinstalada la Sesión 

siendo las 11h45 se procede a dar lectura a la presente Acta la misma que es aprobada 

por unanimidad por los presentes. Siendo las 121100 el Señor Presidente da por clausurada 

la Sesión, no sin antes agradecer la presencia de los Señores Socios. Para constancia de lo 

cual y en conformidad de ta misma firman los asistentes, 

  

LUIS ENRIQUE SOLANO SOLANO TEOBALDO CRISTÓBAL CEDILLO GUAMÁN 

mm ONO 1 e
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABIIW2 

NOTARIAL.- Con todos los documentos ha 

S $1) ETA 
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¡itante: 

incorporan a la presente escritura, se cortina estagActa 

Notarial, la misma que constituye suficiente Documento 

habilitante para realizar la donación conforme al numeral 

once del artículo dieciocho de la Ley Notarial, Publicada en el 

Registro oficial número sesenta y cuatro de fecha ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis. Leída que les 

fue la presente escritura a los otorgantes por mí el Notario, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

incorporando la presente escritura al protocolo de esta 

Notaría. DOY FE. 
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DOY FE, QUE ÉN FECHA DE HOY, 29 DE JULIO DEL 2014, HE PROCEDIDO A 

TOMAR NOTA AL MARGEN, EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA, DENOMINADA, “HELADOS LA TIENDA 

HELATIENDA CIA. LTDA.” SOBRE LA DONACION DE PARTICIPACIONES QUE 

ANTECEDE. 

CUENCA, 15 DE JULIO DEL 2014. 

      Luvos Estos 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 9964 

7 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

d 7299 

12/08/2014 

115 

    

  

_| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2, _DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil: 

Domicilio comparece 

10100251248 SOLANO SOLANO Cuenca DONANTE Casado 

LUIS ENRIQUE 

1 0102193141 SOLANO Cuenca DONATARIO Casado 

JARAMILLO JUAN 

CARLOS 

0104956594 CEDILLO GUAMAN | Cuenca DONATARIO Soltero 

TEOBALDO 
CRISTOBAL 

0102644481 SOLANO Cuenca DONATARIO Casado 

JARAMILLO LUIS 

| ENRIQUE 
0103621405 SOLANO Cuenca DONATARIO Casado 

JARAMILLO MARIA 

E DOLORES             
  

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

24/07/2014 

NOTARIA DECIMA SEGUNDA 

JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA 
CUENCA 
HELADOS LA TIENDA HELATIENDA CIA. LTDA. 

| CUENCA 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
ENO APLICA e] 

Página 1 de 2 

 



¿"Registro Mercantil de Cuenca 

  

5. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA AL MARGE DE LA INSCRIPCION DE LA CONSTITUCION, INSCRITA CON EL NRO. 52 DE 

FECHA 27 DE ENERO DEL 2014. 

CUALQUIER ENMENDADU CIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] 
INVALIDA. LOS CAMPOSQU ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | 

ÓN, SE: PROCESO DE INSCR] A LA NORMATIVA VIGENTE. 
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ESCRITURA PUBLICA DE 

DONACIÓN 

OTORGADA POR: LUIS ENRIQUE SOLANO SOLANO Y SRA. 

A FAVOR DE: JUAN CARLOS SOLANO JARAMILLO Y OTROS. 

CUANTIA: $978,00 

IE 

  

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE, ante mí Doctor Julio Mauricio Barros Uguña, Notario 

Décimo Primero de Cuenca, comparecen libre y voluntariamente por 

una parte como donantes los cónyuges señores LUIS ENRIQUE 

SOLANO SOLANO Y MARÍA BEATRIZ JARAMILLO LANDIVAR, y, 

por otra parte y en calidad de donatarios, sus hijos los señores JUAN 

CARLOS SOLANO JARAMILLO, LUIS ENRIQUE SOLANO 

JARAMILLO, MARÍA DOLORES SOLANO JARAMILLO Y el señor 

. TEOBALDO CRISTÓBAL CEDILLO GUAMAN. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para obligarse y contratar, 

domiciliados en Cuenca, a quienes de conocer doy fe y una vez 

advertidos de los efectos legales del presente instrumento público, 

manifiestan que es su voluntad elevar a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una que contenga la 

cesión de participaciones en la Compañía HELADOS LA TIENDA 

HELATIENDA CIA. LTDA., misma que se otorga al tenor de las



siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura: a) por una parte y en calidad de 

donantes LUIS ENRIQUE SOLANO SOLANO y su cónyuge MARIA 

BEATRIZ JARAMILLO LANDIVAR, mayores de edad, domiciliados 

en este Cantón Cuenca, legalmente capaces para obligarse y 

contratar; y, por otra parte, en calidad de donatarios JUAN CARLOS 

SOLANO JARAMILLO, LUIS ENRIQUE SOLANO JARAMILLO, 

MARIA DOLORES SOLANO JARAMILLO y TEOBALDO CRISTOBAL 

CEDILLO GUAMAN, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en * 

la ciudad de Cuenca, legalmente capaces para obligarse y contratar, 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a) La Compañía HELADOS LA 

TIENDA HELATIENDA CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Octavo del Cantón Cuenca, el doce 

de diciembre de dos mil trece, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Cuenca el veinte y siete de enero del dos mil catorce con el 

número cincuenta y dos (52).  b) La Junta General Universal de 

Socios de la Compañía, reunida el día veinte y dos 

de julio de dos mil catorce, autorizó de manera 

unánime, la transferencia de  novecientas setenta y- ocho 

participaciones que tiene en la compañía el socio Luis Enrique Solano 

Solano, tal como se desprende del Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal, documento este que se incorpora al presente 

instrumento en calidad de habilitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA . 

Y ACEPTACIÓN.- Con los antecedentes anotados, LUIS ENRIQUE 

SOLANO SOLANO y su cónyuge MARIA BEATRIZ JARAMILLO 

LANDIVAR, transfieren mediante donación, a título gratuito, 

novecientas setenta y ocho participaciones de las que tiene en la



  

   

   

NOTARIA MECA 

compañía HELADOS LA TIENDA PRA CIA! 

valor de un dólar cada una de la siguientómanéra: a favor de JUAN -* 

CARLOS SOLANO JARAMILLO 280 A 

ENRIQUE SOLANO JARAMILLO 280 participaciones, de MARIA 

DOLORES SOLANO JARAMILLO 280 participaciones, y de 

TEOBALDO CRISTOBAL CEDILLO GUAMAN 138 participaciones; 

transferencia que incluye todos los derechos que la calidad de socios 

les otorga a los cedentes/donantes, sin reserva de ninguna clase, 

transferencia que es aceptada por los cesionarios/donatarios, por ser 

otorgada a su favor. CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía es de 

NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Usted Señor Notario, se servirá agregar a 

esta minuta las cláusulas necesarias para su plena validez. 

Atentamente, Dra. Patricia Cordero Torres, ABOGADO MAT. 1882 

CAA Hasta aquí la minuta. VIENEN DOCUMENTOS 

HABILITANTES: ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA DONACIÓN.- en la ciudad de 

Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

- VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE, ante mí Doctor MAURICIO BARROS 

UGUÑA; Notario Décimo Primero de Cuenca, comparecen 

libre y voluntariamente los tónyuges señores LUIS ENRIQUE 

SOLANO SOLANO, y, MARIA BEATRIZ JARAMILLO 

LANDIVAR, y manifiestan que poseen otros_ bienes 

suficientes y saneados para su congrua subsistencia a más



de las participaciones en la Compañía Helados La Tienda 

Helatienda Cia. Ltda:, que van a donar a favor de sus hijos 

JUAN CARLOS SOLANO JARAMILLO, LUIS ENRIQUE 

SOLANO JARAMILLO, MARIA DOLORES SOLANO 

JARAMILLO Y del señor TEOBALDO CRISTÓBAL CEDILLO 

GUAMAN. Es todo cuanto puede declarar en honor a la 

verdad. Hasta aquí la declaración. Leída que les fue la 

presente escritura a la otorgante por mí el Notario, se ratifican . 

en su contenido y firman conmigo en unidad de acto. DOY 

FE. F) llegible. Ci. 0100251248. F) Betty de Solano. Ci, 

0100343011. F) !llegible. Doctor Mauricio Barros Uguña; 

Notario Décimo Primero de Cuenca. Hay un sello que dice 

Notaría Décimo Primera. Cuenca-Ecuador. VIENE OTRO 

DOCUMENTO HABILITANTE. ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACION JURAMENTADA PARA DONACIÓN.- En la 

ciudad de Cuenca,. Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE 

JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí Doctor Julio 

Mauricio Barros Uguña; Notario Décimo Primero de Cuenca, 

comparece libre y voluntariamente la señorita JHOANNA 

VANESSA DAVILA CARRERA, soltera. La compareciente 

manifiesta ser ecuatoriana, mayor de edad, hábil para 

obligarse y contratar, domiciliada en Cuenca, y luego de



  

PRA PE ta e NE 

   haber sido advertida de las penas digeruro, del Sra que 

_ cónyuges LUS ENRIQUE SOLANO + SOLANO, ya, MARÍA. 
BEATRIZ JARAMILLO LANDIVAR, poseen otros” -Bighes 

suficientes y saneados para su congrua subsistencia a más 

de las participaciones en la Compañía Helados La Tienda 

Helatienda Cia. Ltda., que van a donar a favor de sus hijos 

JUAN CARLOS SOLANO JARAMILLO, LUIS ENRIQUE 

SOLANO JARAMILLO, MARIA DOLORES SOLANO 

JARAMILLO y del señor TEOBALDO CRISTÓBAL CEDILLO 

GUAMAN, poseen otros bienes suficientes y saneados para 

su congrua subsistencia. Es todo cuanto puede decir en 

honor a la verdad. DOY FE. Fiihoanna Davila. Ci. 

0103784302. f) llegible. Doctor Mauricio Barros Uguña; 

Notario Décimo Primero de Cuenca. Hay un sello que dice 

Notaría Décimo Primera.  Cuenca- Ecuador. VIENE 

OTRO DOCUMENTO HABILtfTANTE: ESCRITURA 

PÚBLICA DE DECLARACÍON JURAMENTADA.- 

CUANTÍA INDETERMINADA.- En la ciudad de 

Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los VEINTE Y CUATRO días del mes de 

JULIO del año dos mil CATORCE ante mí Doctor Julio 

- Mauricio Barros Uguña; Notario Décimo Primero de Cuenca, 

comparecen libre y voluntariamente MARIA CATALINA



CUESTA LUZURIAGA. La compareciente manifiesta ser 

ecuatoriana, mayor de edad, hábil para obligarse y contratar, o 

y quien luego de haber sido advertido de las penas perjurio, 

manifiesta: que los cónyuges señores LUIS ENRIQUE 

SOLANO SOLANO, y, MARÍA BEATRIZ JARAMILLO 

LANDIVAR, poseen otros bienes suficientes y 

saneados para su congrua subsistencia a más de 

las participaciones en la Compañía Helados La Tienda 

Helatienda Cia. Ltda que van a donar a favor de sus hijos 

JUAN CARLOS SOLANO JARAMILLO, LUIS ENRIQUE 

SOLANO JARAMILLO, MARIA DOLORES SOLANO 

JARAMILLO, y el señor TEOBALDO CRISTOBAL CEDILLO 

GUAMAN. Es todo cuanto puede declarar en honor a la 

verdad. Hasta aquí la declaración. Leída que le fue la 

presente escritura a la otorgante por mí el Notario, se ratifica : 

en su contenido y firma conmigo en unidad de acto. DOY FE. 

F) Catalina Cuesta. Ci. 0103645685. F) llegíble. Doctor 

Mauricio Barros Uguña; Notario Décimo Primero de 

Cuenca. Hay un sello que dice Notaría Décimo 

Primera. Cuenca- Ecuador. Hasta aquí los documentos 

habilitantes. VIENEN OTROS DOCUMENTOS 

HABILITANTES: 

 



   NOTARIA Dc Nin PRIMERA, 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE! RESMPAN ÍA 

“HELADOS LA TIENDA HELATIENDA CIA. LTDA.” a, 0 
Eo 

En la ciudad de Cuenca, República del Ecuador a los 22 días del mes de julio de 2014, en la 

sala de sesiones de la compañía siendo las 11h00, se reunieron fos señores, LUIS ENRIQUE 

SOLANO SOLANO y TEOBALDO CRISTOBAL CEDILLO GUAMAN, socios de la compañía 

“HELADOS LA TIENDA HELATIENDA CIA. LTDA.”, quienes representan la totalidad del capital 

de la mencionada empresa y deciden, al amparo de la Ley de Compañías, constituirse en 

Junta General Extraordinaria Universal con el objeto de tratar el único punto del orden del 

día: 1.- AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Actúa como 

Presidente de la Junta el Sr. Cristóbal Cedillo Guamán, y como Secretario el Gerente, el Sr. 

Luis Enrique Solano Jaramillo. Puesto en consideración de los asistentes es aprobado y se 

da paso a su conocimiento y resolución. 

PRIMERO: AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con relación a 

este punto el Sr. Luis Enrique Solano Solano manifiesta que es su deseo transferir, 

mediante donación, 978 participaciones de las que tiene dentro de ta compañía del valor 

de US$1 cada una, de la siguiente manera: a favor de JUAN CARLOS SOLANO JARAMILLO 

230 participaciones, de LUIS ENRIQUE SOLANO JARAMILLO 280 participaciones, de MARIA 

DOLORES SOLANO JARAMILLO 280 participaciones, y de TEOBALDO CRISTOBAL CEDILLO 

GUAMAN 138 participaciones, analizada la propuesta, la junta resuelve por unanimidad 

autorizar la transferencia de participaciones en la forma que se deja indicada así como el 

ingreso de nuevos socios por efecto de dicha transferencia . 

Una vez tratado y resuelto por unanimidad el punta constante en el Orden del Día, se 

concede Un breve receso para la elaboración de la presente Acta. Reinstalada la Sesión 

siendo las 11h45 se procede a dar lectura a la presente Acta la misma que es aprobada 

por unanimidad por los presentes. Siendo las 121100 el Señor Presidente da por clausurada 

la Sesión, no sin antes agradecer la presencia de los Señores Socios. Para constancia de lo 

cual y en conformidad de ta misma firman los asistentes, 

  

LUIS ENRIQUE SOLANO SOLANO TEOBALDO CRISTÓBAL CEDILLO GUAMÁN 
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NOTARIAL.- Con todos los documentos ha 
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¡itante: 

incorporan a la presente escritura, se cortina estagActa 

Notarial, la misma que constituye suficiente Documento 

habilitante para realizar la donación conforme al numeral 

once del artículo dieciocho de la Ley Notarial, Publicada en el 

Registro oficial número sesenta y cuatro de fecha ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis. Leída que les 

fue la presente escritura a los otorgantes por mí el Notario, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

incorporando la presente escritura al protocolo de esta 

Notaría. DOY FE. 
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DOY FE, QUE ÉN FECHA DE HOY, 29 DE JULIO DEL 2014, HE PROCEDIDO A 

TOMAR NOTA AL MARGEN, EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA, DENOMINADA, “HELADOS LA TIENDA 

HELATIENDA CIA. LTDA.” SOBRE LA DONACION DE PARTICIPACIONES QUE 

ANTECEDE. 

CUENCA, 15 DE JULIO DEL 2014. 

      Luvos Estos 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 9964 

7 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

d 7299 

12/08/2014 

115 

    

  

_| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2, _DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil: 

Domicilio comparece 

10100251248 SOLANO SOLANO Cuenca DONANTE Casado 

LUIS ENRIQUE 

1 0102193141 SOLANO Cuenca DONATARIO Casado 

JARAMILLO JUAN 

CARLOS 

0104956594 CEDILLO GUAMAN | Cuenca DONATARIO Soltero 

TEOBALDO 
CRISTOBAL 

0102644481 SOLANO Cuenca DONATARIO Casado 

JARAMILLO LUIS 

| ENRIQUE 
0103621405 SOLANO Cuenca DONATARIO Casado 

JARAMILLO MARIA 

E DOLORES             
  

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

24/07/2014 

NOTARIA DECIMA SEGUNDA 

JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA 
CUENCA 
HELADOS LA TIENDA HELATIENDA CIA. LTDA. 

| CUENCA 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
ENO APLICA e] 

Página 1 de 2 

 



¿"Registro Mercantil de Cuenca 

  

5. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA AL MARGE DE LA INSCRIPCION DE LA CONSTITUCION, INSCRITA CON EL NRO. 52 DE 

FECHA 27 DE ENERO DEL 2014. 

CUALQUIER ENMENDADU CIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] 
INVALIDA. LOS CAMPOSQU ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | 

ÓN, SE: PROCESO DE INSCR] A LA NORMATIVA VIGENTE. 
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2014-1-01-11-p7568 

ESCRITURA PUBLICA DE 

DONACIÓN 

OTORGADA POR: LUIS ENRIQUE SOLANO SOLANO Y SRA. 

A FAVOR DE: JUAN CARLOS SOLANO JARAMILLO Y OTROS. 

CUANTIA: $978,00 

IE 

  

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE, ante mí Doctor Julio Mauricio Barros Uguña, Notario 

Décimo Primero de Cuenca, comparecen libre y voluntariamente por 

una parte como donantes los cónyuges señores LUIS ENRIQUE 

SOLANO SOLANO Y MARÍA BEATRIZ JARAMILLO LANDIVAR, y, 

por otra parte y en calidad de donatarios, sus hijos los señores JUAN 

CARLOS SOLANO JARAMILLO, LUIS ENRIQUE SOLANO 

JARAMILLO, MARÍA DOLORES SOLANO JARAMILLO Y el señor 

. TEOBALDO CRISTÓBAL CEDILLO GUAMAN. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para obligarse y contratar, 

domiciliados en Cuenca, a quienes de conocer doy fe y una vez 

advertidos de los efectos legales del presente instrumento público, 

manifiestan que es su voluntad elevar a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una que contenga la 

cesión de participaciones en la Compañía HELADOS LA TIENDA 

HELATIENDA CIA. LTDA., misma que se otorga al tenor de las



siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura: a) por una parte y en calidad de 

donantes LUIS ENRIQUE SOLANO SOLANO y su cónyuge MARIA 

BEATRIZ JARAMILLO LANDIVAR, mayores de edad, domiciliados 

en este Cantón Cuenca, legalmente capaces para obligarse y 

contratar; y, por otra parte, en calidad de donatarios JUAN CARLOS 

SOLANO JARAMILLO, LUIS ENRIQUE SOLANO JARAMILLO, 

MARIA DOLORES SOLANO JARAMILLO y TEOBALDO CRISTOBAL 

CEDILLO GUAMAN, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en * 

la ciudad de Cuenca, legalmente capaces para obligarse y contratar, 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a) La Compañía HELADOS LA 

TIENDA HELATIENDA CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Octavo del Cantón Cuenca, el doce 

de diciembre de dos mil trece, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Cuenca el veinte y siete de enero del dos mil catorce con el 

número cincuenta y dos (52).  b) La Junta General Universal de 

Socios de la Compañía, reunida el día veinte y dos 

de julio de dos mil catorce, autorizó de manera 

unánime, la transferencia de  novecientas setenta y- ocho 

participaciones que tiene en la compañía el socio Luis Enrique Solano 

Solano, tal como se desprende del Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal, documento este que se incorpora al presente 

instrumento en calidad de habilitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA . 

Y ACEPTACIÓN.- Con los antecedentes anotados, LUIS ENRIQUE 

SOLANO SOLANO y su cónyuge MARIA BEATRIZ JARAMILLO 

LANDIVAR, transfieren mediante donación, a título gratuito, 

novecientas setenta y ocho participaciones de las que tiene en la



  

   

   

NOTARIA MECA 

compañía HELADOS LA TIENDA PRA CIA! 

valor de un dólar cada una de la siguientómanéra: a favor de JUAN -* 

CARLOS SOLANO JARAMILLO 280 A 

ENRIQUE SOLANO JARAMILLO 280 participaciones, de MARIA 

DOLORES SOLANO JARAMILLO 280 participaciones, y de 

TEOBALDO CRISTOBAL CEDILLO GUAMAN 138 participaciones; 

transferencia que incluye todos los derechos que la calidad de socios 

les otorga a los cedentes/donantes, sin reserva de ninguna clase, 

transferencia que es aceptada por los cesionarios/donatarios, por ser 

otorgada a su favor. CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía es de 

NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Usted Señor Notario, se servirá agregar a 

esta minuta las cláusulas necesarias para su plena validez. 

Atentamente, Dra. Patricia Cordero Torres, ABOGADO MAT. 1882 

CAA Hasta aquí la minuta. VIENEN DOCUMENTOS 

HABILITANTES: ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA DONACIÓN.- en la ciudad de 

Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

- VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE, ante mí Doctor MAURICIO BARROS 

UGUÑA; Notario Décimo Primero de Cuenca, comparecen 

libre y voluntariamente los tónyuges señores LUIS ENRIQUE 

SOLANO SOLANO, y, MARIA BEATRIZ JARAMILLO 

LANDIVAR, y manifiestan que poseen otros_ bienes 

suficientes y saneados para su congrua subsistencia a más



de las participaciones en la Compañía Helados La Tienda 

Helatienda Cia. Ltda:, que van a donar a favor de sus hijos 

JUAN CARLOS SOLANO JARAMILLO, LUIS ENRIQUE 

SOLANO JARAMILLO, MARIA DOLORES SOLANO 

JARAMILLO Y del señor TEOBALDO CRISTÓBAL CEDILLO 

GUAMAN. Es todo cuanto puede declarar en honor a la 

verdad. Hasta aquí la declaración. Leída que les fue la 

presente escritura a la otorgante por mí el Notario, se ratifican . 

en su contenido y firman conmigo en unidad de acto. DOY 

FE. F) llegible. Ci. 0100251248. F) Betty de Solano. Ci, 

0100343011. F) !llegible. Doctor Mauricio Barros Uguña; 

Notario Décimo Primero de Cuenca. Hay un sello que dice 

Notaría Décimo Primera. Cuenca-Ecuador. VIENE OTRO 

DOCUMENTO HABILITANTE. ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACION JURAMENTADA PARA DONACIÓN.- En la 

ciudad de Cuenca,. Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE 

JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí Doctor Julio 

Mauricio Barros Uguña; Notario Décimo Primero de Cuenca, 

comparece libre y voluntariamente la señorita JHOANNA 

VANESSA DAVILA CARRERA, soltera. La compareciente 

manifiesta ser ecuatoriana, mayor de edad, hábil para 

obligarse y contratar, domiciliada en Cuenca, y luego de
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   haber sido advertida de las penas digeruro, del Sra que 

_ cónyuges LUS ENRIQUE SOLANO + SOLANO, ya, MARÍA. 
BEATRIZ JARAMILLO LANDIVAR, poseen otros” -Bighes 

suficientes y saneados para su congrua subsistencia a más 

de las participaciones en la Compañía Helados La Tienda 

Helatienda Cia. Ltda., que van a donar a favor de sus hijos 

JUAN CARLOS SOLANO JARAMILLO, LUIS ENRIQUE 

SOLANO JARAMILLO, MARIA DOLORES SOLANO 

JARAMILLO y del señor TEOBALDO CRISTÓBAL CEDILLO 

GUAMAN, poseen otros bienes suficientes y saneados para 

su congrua subsistencia. Es todo cuanto puede decir en 

honor a la verdad. DOY FE. Fiihoanna Davila. Ci. 

0103784302. f) llegible. Doctor Mauricio Barros Uguña; 

Notario Décimo Primero de Cuenca. Hay un sello que dice 

Notaría Décimo Primera.  Cuenca- Ecuador. VIENE 

OTRO DOCUMENTO HABILtfTANTE: ESCRITURA 

PÚBLICA DE DECLARACÍON JURAMENTADA.- 

CUANTÍA INDETERMINADA.- En la ciudad de 

Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los VEINTE Y CUATRO días del mes de 

JULIO del año dos mil CATORCE ante mí Doctor Julio 

- Mauricio Barros Uguña; Notario Décimo Primero de Cuenca, 

comparecen libre y voluntariamente MARIA CATALINA



CUESTA LUZURIAGA. La compareciente manifiesta ser 

ecuatoriana, mayor de edad, hábil para obligarse y contratar, o 

y quien luego de haber sido advertido de las penas perjurio, 

manifiesta: que los cónyuges señores LUIS ENRIQUE 

SOLANO SOLANO, y, MARÍA BEATRIZ JARAMILLO 

LANDIVAR, poseen otros bienes suficientes y 

saneados para su congrua subsistencia a más de 

las participaciones en la Compañía Helados La Tienda 

Helatienda Cia. Ltda que van a donar a favor de sus hijos 

JUAN CARLOS SOLANO JARAMILLO, LUIS ENRIQUE 

SOLANO JARAMILLO, MARIA DOLORES SOLANO 

JARAMILLO, y el señor TEOBALDO CRISTOBAL CEDILLO 

GUAMAN. Es todo cuanto puede declarar en honor a la 

verdad. Hasta aquí la declaración. Leída que le fue la 

presente escritura a la otorgante por mí el Notario, se ratifica : 

en su contenido y firma conmigo en unidad de acto. DOY FE. 

F) Catalina Cuesta. Ci. 0103645685. F) llegíble. Doctor 

Mauricio Barros Uguña; Notario Décimo Primero de 

Cuenca. Hay un sello que dice Notaría Décimo 

Primera. Cuenca- Ecuador. Hasta aquí los documentos 

habilitantes. VIENEN OTROS DOCUMENTOS 

HABILITANTES: 

 



   NOTARIA Dc Nin PRIMERA, 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE! RESMPAN ÍA 

“HELADOS LA TIENDA HELATIENDA CIA. LTDA.” a, 0 
Eo 

En la ciudad de Cuenca, República del Ecuador a los 22 días del mes de julio de 2014, en la 

sala de sesiones de la compañía siendo las 11h00, se reunieron fos señores, LUIS ENRIQUE 

SOLANO SOLANO y TEOBALDO CRISTOBAL CEDILLO GUAMAN, socios de la compañía 

“HELADOS LA TIENDA HELATIENDA CIA. LTDA.”, quienes representan la totalidad del capital 

de la mencionada empresa y deciden, al amparo de la Ley de Compañías, constituirse en 

Junta General Extraordinaria Universal con el objeto de tratar el único punto del orden del 

día: 1.- AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Actúa como 

Presidente de la Junta el Sr. Cristóbal Cedillo Guamán, y como Secretario el Gerente, el Sr. 

Luis Enrique Solano Jaramillo. Puesto en consideración de los asistentes es aprobado y se 

da paso a su conocimiento y resolución. 

PRIMERO: AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con relación a 

este punto el Sr. Luis Enrique Solano Solano manifiesta que es su deseo transferir, 

mediante donación, 978 participaciones de las que tiene dentro de ta compañía del valor 

de US$1 cada una, de la siguiente manera: a favor de JUAN CARLOS SOLANO JARAMILLO 

230 participaciones, de LUIS ENRIQUE SOLANO JARAMILLO 280 participaciones, de MARIA 

DOLORES SOLANO JARAMILLO 280 participaciones, y de TEOBALDO CRISTOBAL CEDILLO 

GUAMAN 138 participaciones, analizada la propuesta, la junta resuelve por unanimidad 

autorizar la transferencia de participaciones en la forma que se deja indicada así como el 

ingreso de nuevos socios por efecto de dicha transferencia . 

Una vez tratado y resuelto por unanimidad el punta constante en el Orden del Día, se 

concede Un breve receso para la elaboración de la presente Acta. Reinstalada la Sesión 

siendo las 11h45 se procede a dar lectura a la presente Acta la misma que es aprobada 

por unanimidad por los presentes. Siendo las 121100 el Señor Presidente da por clausurada 

la Sesión, no sin antes agradecer la presencia de los Señores Socios. Para constancia de lo 

cual y en conformidad de ta misma firman los asistentes, 

  

LUIS ENRIQUE SOLANO SOLANO TEOBALDO CRISTÓBAL CEDILLO GUAMÁN 
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¡itante: 

incorporan a la presente escritura, se cortina estagActa 

Notarial, la misma que constituye suficiente Documento 

habilitante para realizar la donación conforme al numeral 

once del artículo dieciocho de la Ley Notarial, Publicada en el 

Registro oficial número sesenta y cuatro de fecha ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis. Leída que les 

fue la presente escritura a los otorgantes por mí el Notario, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

incorporando la presente escritura al protocolo de esta 

Notaría. DOY FE. 
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DOY FE, QUE ÉN FECHA DE HOY, 29 DE JULIO DEL 2014, HE PROCEDIDO A 

TOMAR NOTA AL MARGEN, EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA, DENOMINADA, “HELADOS LA TIENDA 

HELATIENDA CIA. LTDA.” SOBRE LA DONACION DE PARTICIPACIONES QUE 

ANTECEDE. 

CUENCA, 15 DE JULIO DEL 2014. 

      Luvos Estos 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 9964 

7 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

d 7299 

12/08/2014 

115 

    

  

_| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2, _DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil: 

Domicilio comparece 

10100251248 SOLANO SOLANO Cuenca DONANTE Casado 

LUIS ENRIQUE 

1 0102193141 SOLANO Cuenca DONATARIO Casado 

JARAMILLO JUAN 

CARLOS 

0104956594 CEDILLO GUAMAN | Cuenca DONATARIO Soltero 

TEOBALDO 
CRISTOBAL 

0102644481 SOLANO Cuenca DONATARIO Casado 

JARAMILLO LUIS 

| ENRIQUE 
0103621405 SOLANO Cuenca DONATARIO Casado 

JARAMILLO MARIA 

E DOLORES             
  

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

24/07/2014 

NOTARIA DECIMA SEGUNDA 

JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA 
CUENCA 
HELADOS LA TIENDA HELATIENDA CIA. LTDA. 

| CUENCA 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
ENO APLICA e] 
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5. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA AL MARGE DE LA INSCRIPCION DE LA CONSTITUCION, INSCRITA CON EL NRO. 52 DE 

FECHA 27 DE ENERO DEL 2014. 

CUALQUIER ENMENDADU CIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] 
INVALIDA. LOS CAMPOSQU ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL | 

ÓN, SE: PROCESO DE INSCR] A LA NORMATIVA VIGENTE. 
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2014-1-01-11-p7568 

ESCRITURA PUBLICA DE 

DONACIÓN 

OTORGADA POR: LUIS ENRIQUE SOLANO SOLANO Y SRA. 

A FAVOR DE: JUAN CARLOS SOLANO JARAMILLO Y OTROS. 

CUANTIA: $978,00 

IE 

  

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE, ante mí Doctor Julio Mauricio Barros Uguña, Notario 

Décimo Primero de Cuenca, comparecen libre y voluntariamente por 

una parte como donantes los cónyuges señores LUIS ENRIQUE 

SOLANO SOLANO Y MARÍA BEATRIZ JARAMILLO LANDIVAR, y, 

por otra parte y en calidad de donatarios, sus hijos los señores JUAN 

CARLOS SOLANO JARAMILLO, LUIS ENRIQUE SOLANO 

JARAMILLO, MARÍA DOLORES SOLANO JARAMILLO Y el señor 

. TEOBALDO CRISTÓBAL CEDILLO GUAMAN. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para obligarse y contratar, 

domiciliados en Cuenca, a quienes de conocer doy fe y una vez 

advertidos de los efectos legales del presente instrumento público, 

manifiestan que es su voluntad elevar a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una que contenga la 

cesión de participaciones en la Compañía HELADOS LA TIENDA 

HELATIENDA CIA. LTDA., misma que se otorga al tenor de las



siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura: a) por una parte y en calidad de 

donantes LUIS ENRIQUE SOLANO SOLANO y su cónyuge MARIA 

BEATRIZ JARAMILLO LANDIVAR, mayores de edad, domiciliados 

en este Cantón Cuenca, legalmente capaces para obligarse y 

contratar; y, por otra parte, en calidad de donatarios JUAN CARLOS 

SOLANO JARAMILLO, LUIS ENRIQUE SOLANO JARAMILLO, 

MARIA DOLORES SOLANO JARAMILLO y TEOBALDO CRISTOBAL 

CEDILLO GUAMAN, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en * 

la ciudad de Cuenca, legalmente capaces para obligarse y contratar, 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a) La Compañía HELADOS LA 

TIENDA HELATIENDA CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Octavo del Cantón Cuenca, el doce 

de diciembre de dos mil trece, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Cuenca el veinte y siete de enero del dos mil catorce con el 

número cincuenta y dos (52).  b) La Junta General Universal de 

Socios de la Compañía, reunida el día veinte y dos 

de julio de dos mil catorce, autorizó de manera 

unánime, la transferencia de  novecientas setenta y- ocho 

participaciones que tiene en la compañía el socio Luis Enrique Solano 

Solano, tal como se desprende del Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal, documento este que se incorpora al presente 

instrumento en calidad de habilitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA . 

Y ACEPTACIÓN.- Con los antecedentes anotados, LUIS ENRIQUE 

SOLANO SOLANO y su cónyuge MARIA BEATRIZ JARAMILLO 

LANDIVAR, transfieren mediante donación, a título gratuito, 

novecientas setenta y ocho participaciones de las que tiene en la



  

   

   

NOTARIA MECA 

compañía HELADOS LA TIENDA PRA CIA! 

valor de un dólar cada una de la siguientómanéra: a favor de JUAN -* 

CARLOS SOLANO JARAMILLO 280 A 

ENRIQUE SOLANO JARAMILLO 280 participaciones, de MARIA 

DOLORES SOLANO JARAMILLO 280 participaciones, y de 

TEOBALDO CRISTOBAL CEDILLO GUAMAN 138 participaciones; 

transferencia que incluye todos los derechos que la calidad de socios 

les otorga a los cedentes/donantes, sin reserva de ninguna clase, 

transferencia que es aceptada por los cesionarios/donatarios, por ser 

otorgada a su favor. CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía es de 

NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Usted Señor Notario, se servirá agregar a 

esta minuta las cláusulas necesarias para su plena validez. 

Atentamente, Dra. Patricia Cordero Torres, ABOGADO MAT. 1882 

CAA Hasta aquí la minuta. VIENEN DOCUMENTOS 

HABILITANTES: ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA DONACIÓN.- en la ciudad de 

Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

- VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE, ante mí Doctor MAURICIO BARROS 

UGUÑA; Notario Décimo Primero de Cuenca, comparecen 

libre y voluntariamente los tónyuges señores LUIS ENRIQUE 

SOLANO SOLANO, y, MARIA BEATRIZ JARAMILLO 

LANDIVAR, y manifiestan que poseen otros_ bienes 

suficientes y saneados para su congrua subsistencia a más



de las participaciones en la Compañía Helados La Tienda 

Helatienda Cia. Ltda:, que van a donar a favor de sus hijos 

JUAN CARLOS SOLANO JARAMILLO, LUIS ENRIQUE 

SOLANO JARAMILLO, MARIA DOLORES SOLANO 

JARAMILLO Y del señor TEOBALDO CRISTÓBAL CEDILLO 

GUAMAN. Es todo cuanto puede declarar en honor a la 

verdad. Hasta aquí la declaración. Leída que les fue la 

presente escritura a la otorgante por mí el Notario, se ratifican . 

en su contenido y firman conmigo en unidad de acto. DOY 

FE. F) llegible. Ci. 0100251248. F) Betty de Solano. Ci, 

0100343011. F) !llegible. Doctor Mauricio Barros Uguña; 

Notario Décimo Primero de Cuenca. Hay un sello que dice 

Notaría Décimo Primera. Cuenca-Ecuador. VIENE OTRO 

DOCUMENTO HABILITANTE. ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACION JURAMENTADA PARA DONACIÓN.- En la 

ciudad de Cuenca,. Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE 

JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí Doctor Julio 

Mauricio Barros Uguña; Notario Décimo Primero de Cuenca, 

comparece libre y voluntariamente la señorita JHOANNA 

VANESSA DAVILA CARRERA, soltera. La compareciente 

manifiesta ser ecuatoriana, mayor de edad, hábil para 

obligarse y contratar, domiciliada en Cuenca, y luego de
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   haber sido advertida de las penas digeruro, del Sra que 

_ cónyuges LUS ENRIQUE SOLANO + SOLANO, ya, MARÍA. 
BEATRIZ JARAMILLO LANDIVAR, poseen otros” -Bighes 

suficientes y saneados para su congrua subsistencia a más 

de las participaciones en la Compañía Helados La Tienda 

Helatienda Cia. Ltda., que van a donar a favor de sus hijos 

JUAN CARLOS SOLANO JARAMILLO, LUIS ENRIQUE 

SOLANO JARAMILLO, MARIA DOLORES SOLANO 

JARAMILLO y del señor TEOBALDO CRISTÓBAL CEDILLO 

GUAMAN, poseen otros bienes suficientes y saneados para 

su congrua subsistencia. Es todo cuanto puede decir en 

honor a la verdad. DOY FE. Fiihoanna Davila. Ci. 

0103784302. f) llegible. Doctor Mauricio Barros Uguña; 

Notario Décimo Primero de Cuenca. Hay un sello que dice 

Notaría Décimo Primera.  Cuenca- Ecuador. VIENE 

OTRO DOCUMENTO HABILtfTANTE: ESCRITURA 

PÚBLICA DE DECLARACÍON JURAMENTADA.- 

CUANTÍA INDETERMINADA.- En la ciudad de 

Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los VEINTE Y CUATRO días del mes de 

JULIO del año dos mil CATORCE ante mí Doctor Julio 

- Mauricio Barros Uguña; Notario Décimo Primero de Cuenca, 

comparecen libre y voluntariamente MARIA CATALINA



CUESTA LUZURIAGA. La compareciente manifiesta ser 

ecuatoriana, mayor de edad, hábil para obligarse y contratar, o 

y quien luego de haber sido advertido de las penas perjurio, 

manifiesta: que los cónyuges señores LUIS ENRIQUE 

SOLANO SOLANO, y, MARÍA BEATRIZ JARAMILLO 

LANDIVAR, poseen otros bienes suficientes y 

saneados para su congrua subsistencia a más de 

las participaciones en la Compañía Helados La Tienda 

Helatienda Cia. Ltda que van a donar a favor de sus hijos 

JUAN CARLOS SOLANO JARAMILLO, LUIS ENRIQUE 

SOLANO JARAMILLO, MARIA DOLORES SOLANO 

JARAMILLO, y el señor TEOBALDO CRISTOBAL CEDILLO 

GUAMAN. Es todo cuanto puede declarar en honor a la 

verdad. Hasta aquí la declaración. Leída que le fue la 

presente escritura a la otorgante por mí el Notario, se ratifica : 

en su contenido y firma conmigo en unidad de acto. DOY FE. 

F) Catalina Cuesta. Ci. 0103645685. F) llegíble. Doctor 

Mauricio Barros Uguña; Notario Décimo Primero de 

Cuenca. Hay un sello que dice Notaría Décimo 

Primera. Cuenca- Ecuador. Hasta aquí los documentos 

habilitantes. VIENEN OTROS DOCUMENTOS 

HABILITANTES: 

 



   NOTARIA Dc Nin PRIMERA, 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE! RESMPAN ÍA 

“HELADOS LA TIENDA HELATIENDA CIA. LTDA.” a, 0 
Eo 

En la ciudad de Cuenca, República del Ecuador a los 22 días del mes de julio de 2014, en la 

sala de sesiones de la compañía siendo las 11h00, se reunieron fos señores, LUIS ENRIQUE 

SOLANO SOLANO y TEOBALDO CRISTOBAL CEDILLO GUAMAN, socios de la compañía 

“HELADOS LA TIENDA HELATIENDA CIA. LTDA.”, quienes representan la totalidad del capital 

de la mencionada empresa y deciden, al amparo de la Ley de Compañías, constituirse en 

Junta General Extraordinaria Universal con el objeto de tratar el único punto del orden del 

día: 1.- AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Actúa como 

Presidente de la Junta el Sr. Cristóbal Cedillo Guamán, y como Secretario el Gerente, el Sr. 

Luis Enrique Solano Jaramillo. Puesto en consideración de los asistentes es aprobado y se 

da paso a su conocimiento y resolución. 

PRIMERO: AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con relación a 

este punto el Sr. Luis Enrique Solano Solano manifiesta que es su deseo transferir, 

mediante donación, 978 participaciones de las que tiene dentro de ta compañía del valor 

de US$1 cada una, de la siguiente manera: a favor de JUAN CARLOS SOLANO JARAMILLO 

230 participaciones, de LUIS ENRIQUE SOLANO JARAMILLO 280 participaciones, de MARIA 

DOLORES SOLANO JARAMILLO 280 participaciones, y de TEOBALDO CRISTOBAL CEDILLO 

GUAMAN 138 participaciones, analizada la propuesta, la junta resuelve por unanimidad 

autorizar la transferencia de participaciones en la forma que se deja indicada así como el 

ingreso de nuevos socios por efecto de dicha transferencia . 

Una vez tratado y resuelto por unanimidad el punta constante en el Orden del Día, se 

concede Un breve receso para la elaboración de la presente Acta. Reinstalada la Sesión 

siendo las 11h45 se procede a dar lectura a la presente Acta la misma que es aprobada 

por unanimidad por los presentes. Siendo las 121100 el Señor Presidente da por clausurada 

la Sesión, no sin antes agradecer la presencia de los Señores Socios. Para constancia de lo 

cual y en conformidad de ta misma firman los asistentes, 

  

LUIS ENRIQUE SOLANO SOLANO TEOBALDO CRISTÓBAL CEDILLO GUAMÁN 

mm ONO 1 e
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¡itante: 

incorporan a la presente escritura, se cortina estagActa 

Notarial, la misma que constituye suficiente Documento 

habilitante para realizar la donación conforme al numeral 

once del artículo dieciocho de la Ley Notarial, Publicada en el 

Registro oficial número sesenta y cuatro de fecha ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis. Leída que les 

fue la presente escritura a los otorgantes por mí el Notario, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

incorporando la presente escritura al protocolo de esta 

Notaría. DOY FE. 
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DOY FE, QUE ÉN FECHA DE HOY, 29 DE JULIO DEL 2014, HE PROCEDIDO A 

TOMAR NOTA AL MARGEN, EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA, DENOMINADA, “HELADOS LA TIENDA 

HELATIENDA CIA. LTDA.” SOBRE LA DONACION DE PARTICIPACIONES QUE 

ANTECEDE. 

CUENCA, 15 DE JULIO DEL 2014. 

      Luvos Estos 
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Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil: 
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10100251248 SOLANO SOLANO Cuenca DONANTE Casado 

LUIS ENRIQUE 
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5. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA AL MARGE DE LA INSCRIPCION DE LA CONSTITUCION, INSCRITA CON EL NRO. 52 DE 

FECHA 27 DE ENERO DEL 2014. 
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